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PODER LEGISLATIVO

LEY N'3738

euE coNcEDE pENstoN GRAcIABLE AL señon vlcENTE BOBADILI-A

EL GolrGREso DE ue nec¡ó¡r pARAGUAvA sANGroilA @tr FuEnz¡ DE
tHY

Artícuto lo.- Concédese pensión graciable de Q. 1.500.000 (Quaranfes un millón
quinientoJ m¡iii rirénsúá¡és;;favñ áói se"nói Vicenie Bobadilla, con'Cédula de ldentidad
Civil No 310.440.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferi.dos para hace¡ efectiva la pensión disp.uesta
en esta Lev serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Ulrecoon oe
iü¡n-a-ói-oné-dv p'erii¡óñéól ¿éóeñóiente-Oe h Subsecretaría de Estado de Administración
F¡náñCGit¿el n¡¡ñiste¡o O'e Hác¡enda, conforme al Código Presupuestario ügente.

Artícuto 3'.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
benefi cios jubilatorios

Artículo 4".- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de Senadores, a doce días del
dea-dé-d¡ciembié del añb'dos mil ocho, quedando sancionado el mismo por la
Honorable Cámara de Dioutados. a trece días del mes de mayo del año dos mil nueve!
de conformidad con lo didpuesto én el Artfculo 204 de Ia Consütución Nacional.
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Enrique Gáceres Enrique

H. Cámara de

Melgarejo Oviedo
entario

Asunción ,fif oe n&/o de 2oo9
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Regibtro Oficial.

El Í¡residenté de la República
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Dionisio Borda

Gustavo
Secretario Parlam entario
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Ministro de Hacienda


